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17 de agosto de 1995

Sr. Miguel A. Cordero

Director Ejecutivo

Autoridad de Energia Eléctrica
de Puerto Rico

P.O. Box 364267

San Juan, Puerto Rico 00936-4267

Estimado sefior Cordero:

El 14 de agosto de 1995 a las 1:30 p.m., quedaron radicados en
nuestro Departamento, a tenor con las disposiciones de la Ley

Nim. 170 del 12 de agosto de 1988, segun enmendada, 1los
siguientes reglamentos:

Reglamento Numero 5293 - Cédigo Eléctrico Nacional, Versién
1993.

Reglamento Niumero 5294 - Cédigo Eléctrico Nacional de Seguridad
1993.

Cordialmente,

KanAe e&a/ék‘“";’

Lourdes I. de Pierluisi
Secretaria Auxiliar de Estado

LIP/1c

cc: Sra. Heydsha M. Eckert Colén
Oficina de Sistemas Administrativos
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Autoridad de Energla Elécipieiaria Auxiliar de Estado
CODIGO ELECTRICO NACIONAL DE SEGURIDAD

VERSION 1993
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Autoridad de Energia Eléctrica
ENMIENDA AL CODIGO ELECTRICO NACIONAL DE SEGURIDAD

VERSION 1993 SR

Articulo I: Propésito

El Cédigo Eléctrico Nacional de Seguridad se radicé el 23 de abril de
1991, como Anexo C del Reglamento para la Certificacién de Planos de
Construccién (Reglamento Num. 4435). Debido a los cambios y adiciones que

periddicamente se hacen al Cédigo, es necesario someter una version revisada
que incorpore el texto completo donde se integren los cambios y adiciones.

Esta enmienda tiene como propésito cancelar la versién del Cédigo que se
radic6 el 23 de abril de 1991 y sustitui 'ga por la versién de 1993 que se

acompana. (“
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Articulo II: Vigencia < Cé'»

& s
La adopcién del Cédigo Eléctrico Nacxo:tji; é:a Segurldad (versi6én 1993)
entrar4 en vigor treinta (30) dias después de ra&ad&ante el Departamento de
Estado de Puerto Rico, a tenor con las dlsposxcw& ae la Ley Num. 170 del
12 de agosto de 1988, segiin enmendada.

Articulo III: Aprobacién
La adopcién del Cédigo Eléctrico Nacional de Seguridad ha sido aprobada

por la Junta de Gobierno de la Autoridad de Energia Eléctrica de Puerto Rico,
mediante su Resolucién Nam. 7534 de 13 de diciembre de 1994.

En San Juan, Puerto Rico,a 13 de  diciembre de 1994,

Up

Miguel A. Cordero
Director Ejecutivo

7 de agosto de 1995
Fecha
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